
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 18 de enero de 2007 por la
que se establece la convocatoria de
subvenciones de la Administración
Autonómica de Extremadura a la
suscripción de pólizas de seguros agrarios
incluidos en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el año 2007.

El Sector Agrario Extremeño ha estado sometido en los últimos
años a unas condiciones medioambientales extremadamente desfa-
vorables para la práctica agraria. Con ello se pone de manifiesto,
una vez más, que estos acontecimientos constituyen uno de los
factores más importantes de riesgo e incertidumbre, causantes de
graves pérdidas económicas, por su elevada magnitud y presenta-
ción reiterada, pudiendo llegar a comprometer el mantenimiento
de la actividad y la población agraria.

La Administración Autonómica, consciente de esta situación de
vulnerabilidad de nuestras producciones agrarias, viene apostando
por el fomento de medidas de prevención de riesgos y de apoyo
a la expansión del seguro agrario desde hace años para, con ello,
garantizar la estabilidad de las rentas frente a las adversidades
climáticas y a otros siniestros que pudieran acontecer.

La contratación de los seguros agrarios está regulada por la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados,
la cual ha sido desarrollada mediante el Reglamento aprobado
por el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, en el que
se prevé la elaboración anual del Plan de Seguros Agrarios
Combinados. En su artículo 14 se establece el pago de las primas
que los agricultores realizarán a las entidades aseguradoras, así
como el pago de las primas subvencionadas por el Estado, que
serán abonadas directamente a la Agrupación de Entidades Asegu-
radoras en la forma que se determina en el Convenio suscrito
entre la Entidad Estatal y la Agrupación de Entidades Asegurado-
ras, según se dispone en el artículo 13 del citado Real Decreto.

De la misma manera que la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
las comunidades autónomas subvencionan la suscripción de pólizas
de seguros agrarios mediante la liquidación y pago de una parte
de las primas a satisfacer por los tomadores de los Seguros Agra-
rios, regulándose la forma de pago a la Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.

(en adelante AGROSEGURO) mediante el Convenio de Colaboración
formalizado entre la Junta de Extremadura y dicha Agrupación.

Por Decreto 4/2002, de 15 de enero, se regula la concesión de
subvenciones de la Administración Autonómica de Extremadura a
la suscripción de seguros agrarios de líneas incluidas en los
Planes de Seguros Agrarios Combinados, por lo que, de acuerdo
con lo expuesto y siendo conveniente establecer la convocatoria
de estas subvenciones para el año 2007, conforme a las disponi-
bilidades presupuestarias existentes al efecto y en virtud de las
competencias que me han sido conferidas al amparo de la Dispo-
sición Final Primera del citado Decreto,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto establecer la convocatoria de
subvenciones al pago de las primas de pólizas de seguros agrarios
de las líneas que se encuentran incluidas en el Plan de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio 2007, aprobado por Acuerdo
de Consejo de Ministros el 7 de diciembre de 2006, al amparo
del Decreto 4/2002, de 15 de enero, por el que se regula la
concesión de subvenciones de la Administración Autonómica de
Extremadura a la suscripción de seguros agrarios.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

La concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de
concurrencia no competitiva, otorgándose de manera directa, por las
ventajas económicas y presupuestarias que supone esta medida de
gestión de la política agraria, que se plantea como la más adecua-
da para ayudar a las explotaciones afectadas por fenómenos climá-
ticos adversos u otros siniestros antes de que estos ocurran, llevan-
do esto consigo la posibilidad de presupuestar las necesidades
financieras pues, de no ser así, la Administración se vería ante la
incapacidad de conocer, durante la elaboración de los Presupuestos
del ejercicio, la naturaleza e intensidad de los acontecimientos
catastróficos a los que debería hacer frente, con lo que se pondría
en peligro el principio de estabilidad presupuestaria.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas que convoca la presente
Orden, los suscriptores de pólizas de seguros agrarios, ya sean
personas físicas o jurídicas, de líneas incluidas en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2007, que las
formalicen con entidades o agentes autorizados integrados en
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AGROSEGURO, para producciones agrarias de explotaciones ubica-
das en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
que se encuentren debidamente inscritas en el Registro de Explo-
taciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te. Éstos deberán cumplir los requisitos establecidos al efecto en
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones (B.O.E. de 18 de noviembre).

2. Las subvenciones establecidas en la presente Orden no serán de
aplicación en las pólizas de seguros contratadas por asegurados
que, de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, tengan la consideración
de Administraciones Públicas.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1. del Decreto
4/2002, la ayuda de la Junta de Extremadura se obtendrá apli-
cando los siguientes porcentajes:

a) Para las líneas de seguro de cobertura de gastos derivados de
la destrucción de animales muertos en la explotación, así como
para la línea de seguro renovable para la cobertura de gastos
derivados de la destrucción de animales bovinos muertos en la
explotación, el 34% sobre el coste neto.

b) Para el seguro combinado de tomate, el 57% sobre la subvención
concedida por la Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA).

c) Para el seguro de explotación de cereza en Cáceres y su comple-
mentario, así como para el seguro de explotación de frutales y su
complementario, el 45% sobre la subvención concedida por ENESA.

d) Para los seguros combinados de tabaco, cereza, cereza de Cáce-
res y seguros complementarios de cereza y cereza de Cáceres, el
35% sobre la subvención concedida por ENESA.

e) Para el resto de líneas contempladas en el Plan, el 30% sobre
la subvención que concede ENESA.

2. El coste real a cargo del suscriptor del seguro no podrá ser, en
ningún caso, inferior al 20% del coste neto del seguro. En caso
contrario, el exceso se detraerá de la subvención a cargo de la
Junta de Extremadura.

3. Esta ayuda es compatible y acumulable a las que se concedan
por la Administración del Estado en aplicación de la normativa
reguladora de las campañas de aseguramiento, e igualmente compa-
tible con los descuentos que hagan las entidades aseguradoras inte-
gradas en AGROSEGURO. En cualquier caso, siempre estará sujeta a
los porcentajes máximos de ayuda sobre el coste de las primas fija-
dos en el artículo 12 del Reglamento (CE) N.º 1857/2006 de la

Comisión, de 15 de diciembre, sobre aplicación de los artículos 87 y
88 del Tratado a las ayudas estatales para las pequeñas y medianas
empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas y por el
que se modifica el Reglamento (CE) N.º 70/2001.

Artículo 5. Solicitud de ayuda.

La formalización de la correspondiente póliza de contrato de
seguro por el asegurado o el tomador, en su nombre, tendrá la
consideración de solicitud de la subvención, siempre y cuando se
realice dentro de los periodos de suscripción establecidos por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y se encuentre
correctamente cumplimentada, o haya sido subsanada, en su caso,
por AGROSEGURO, tanto en lo que se refiere a elementos del
contrato, de acuerdo con lo previsto en la normativa aplicable,
como en lo relativo a todos los datos necesarios para la determi-
nación de la subvención correspondiente a la póliza suscrita.

La contratación de la póliza de seguro constituye una declaración
del asegurado de que reúne los requisitos exigidos en las normas
reguladoras sobre subvenciones y ayudas públicas, que no ha sido
objeto de resolución administrativa o judicial firme de reintegro
o, en su caso, se ha realizado el correspondiente ingreso.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los asegurados beneficiarios de las subvenciones convocadas
por esta Orden, o el tomador del seguro en el caso de pólizas
colectivas, quedan obligados a:

a) Conservar la documentación acreditativa de cumplir los extre-
mos fijados por la normativa estatal y autonómica, y ponerla a
disposición de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente en
caso de ser requerida.

b) Facilitar a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y a
la Intervención General de la Junta de Extremadura, cuantos
datos e informaciones se consideren convenientes para el control
y mejor cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden.

c) Presentar ante la Dirección General de Explotaciones Agra-
rias, certificado de estar al corriente de las obligaciones tribu-
tarias y con la Seguridad Social, cuando les sea requerido. No
obstante lo anterior, para facilitar a los interesados la tramita-
ción y en aras de agilizar la gestión de los servicios públicos,
la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente accederá, de
oficio, cuando sea necesario según la legislación aplicable, a la
información sobre la situación de encontrarse al corriente en
las obligaciones tributarias con el Estado y la Hacienda Autonó-
mica y frente a la Seguridad Social, en el ejercicio de las
funciones propias de esta Administración y en el concreto
procedimiento que se deriva de esta solicitud.
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d) Cumplir las demás obligaciones estipuladas en el artículo 14
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. El incumplimiento de los requisitos anteriores, de los compro-
misos adquiridos, así como el falseamiento de los datos o la
incursión en otras posibles infracciones administrativas por el
tomador del seguro en caso de pólizas de contratación colectiva,
o por el asegurado en caso de pólizas individuales, los hará
responsables y estarán sujetos a las sanciones reguladas al respec-
to, recogidas en el Título IV de la Ley 38/2003.

Artículo 7. Limitación a la concesión de ayudas con carácter
extraordinario.

La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente no concederá
ayudas o beneficios de carácter extraordinario para paliar las
consecuencias de los daños ocasionados sobre producciones asegu-
rables por los riesgos contemplados en el Plan de Seguros Agra-
rios Combinados para el ejercicio 2007.

Artículo 8. Procedimiento de pago.

De acuerdo con el Convenio de Colaboración formalizado entre la
Junta de Extremadura y AGROSEGURO, la subvención que en apli-
cación de lo fijado en esta Orden corresponda otorgar por la
Comunidad Autónoma a cada asegurado, será deducida del impor-
te a abonar por éste en el momento de suscribir la póliza,
debiendo figurar dicha cantidad en la misma. Esta cantidad
tendrá carácter provisional y estará sujeta a revisión posterior.

Las cantidades descontadas conforme a lo previsto en el párra-
fo anterior, serán abonadas por la Comunidad Autónoma a
AGROSEGURO siguiendo el procedimiento establecido en el
Convenio suscrito al efecto entre esta última entidad y la Junta
de Extremadura.

Artículo 9. Resolución.

1. El Director General de Explotaciones Agrarias, a propuesta del Jefe
de Servicio de Producción Agraria, dictará y publicará resolución en
el plazo de tres meses a contar desde la recepción de cada certifi-
cación completa de liquidación emitida por AGROSEGURO.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la falta de
publicación de resolución expresa en el plazo establecido para
ello, legitima al interesado para entenderla desestimada por silen-
cio administrativo.

3. Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrán los interesados interponer Recurso de Alzada ante el Conseje-
ro de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la notificación o, en su caso, publicación de

la resolución, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 101
de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. de 26
de marzo), sin perjuicio de cualquier otro recurso que el interesado
pueda estimar procedente.

Artículo 10. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se dicte la resolución de reintegro, y
en la cuantía fijada en el artículo 30 de la Ley 3/1985, General
de Hacienda Pública, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Obtención de la subvención sin reunir las condiciones requeri-
das para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue
concedida.

d) Incumplimiento de las condiciones impuestas con motivo de la
concesión de subvención.

e) En los demás supuestos contemplados en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Igualmente, en el supuesto de concurrencia de ayudas que supe-
ren el coste de la subvención establecida al pago de la prima, se
procederá al reintegro del exceso obtenido, de acuerdo con lo
dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devolución de
subvenciones.

Artículo 11. Financiación.

La aportación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que se
estima necesaria para la aplicación de las distintas actuaciones
contenidas en la presente Orden, será de nueve millones quinien-
tos mil euros (9.500.000,00 €), con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura corres-
pondientes al año 2007, en la aplicación presupuestaria
2007.12.02.712C.470.00, y Código de Proyecto de Gasto
2000.12.002.0010.00 “Ayudas a la suscripción de pólizas de segu-
ros de productos agrarios”.

Dicha cantidad podrá incrementarse o minorarse en función del
grado de aplicación de la actividad subvencionada, siempre que,
incorporados los incrementos al presupuesto, sean aprobados
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mediante Resolución del Director General de Explotaciones Agra-
rias de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, sin perjui-
cio de la limitación fijada en el citado proyecto de gasto.

Disposición adicional única. Liquidación de la subvención de las
pólizas suscritas en el año anterior.

Por la singularidad que revisten estas subvenciones, se financiarán
con cargo al ejercicio presupuestario de 2007 las pólizas suscritas
en el año anterior al amparo de la Orden de convocatoria de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente para ese año, y que
se encuentren pendientes de tramitación.

Disposición transitoria única. Pólizas suscritas con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Orden.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán aplicables a
todas las pólizas que se hayan contratado al amparo del Plan de
Seguros Agrarios Combinados para 2007 antes de la entrada en
vigor de la misma.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias a
adoptar, dentro de sus competencias, las medidas necesarias para
el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 18 de enero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

ORDEN de 22 de enero de 2007 por la que
se establece un nuevo plazo de alegaciones
para la modificación del Sistema de
Información Geográfica de Parcelas Agrícolas
(SIGPAC), en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

El SIGPAC es un sistema de información geográfico, espacial y
temporal, que está en permanente cambio, debido, por una parte

a las características de su configuración y por otra a la normati-
va comunitaria que hace necesario cambiar la ortofoto de base,
al menos cada cuatro años.

La convergencia entre las mallas catastrales y de SIGPAC se hace
imprescindible para el mejor desarrollo del sistema y para simpli-
ficar a los agricultores y ganaderas sus trámites administrativos.
Siendo la tierra un bien que cambia de propiedad con relativa
frecuencia, la administración debe hacer posible la adecuación de
las particiones, concentraciones y anexiones de la realidad terreno
a la realidad virtual del SIGPAC.

Por lo expuesto anteriormente, conviene que las modificaciones a
las bases cartográficas y alfanuméricas de SIGPAC, propuestas por
los agricultores, puedan hacerse durante todo el año, con el fin
de evitar errores en las declaraciones de las ayudas solicitadas
con la nomenclatura de parcelas SIGPAC.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Consejero de Agricul-
tura y Medio Ambiente, en uso de sus atribuciones,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de alegaciones al sistema de información
geográfica de parcelas agrícolas (SIGPAC) en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, permanecerá abierto hasta el 31 de
diciembre de 2007, para facilitar a los interesados sus declaracio-
nes ante la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

Artículo 2. Efectos.

Las alegaciones presentadas surtirán efecto, para cada ayuda y
para el periodo que éstas abarcan, hasta la finalización del
plazo de presentación de las mismas. A partir de la finaliza-
ción de este plazo, las modificaciones serán efectivas para la
solicitud de ayudas de la campaña siguiente, salvo disposición
en contrario.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida a 22 de enero de 2007.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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